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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Comoquiera que Mediante escrito obrante en el cuaderno 39 el apoderado judicial de la 
parte activa abogado CARLOS AUGUSTO CANSIMANCI TAPIA, presenta renuncia 
al poder a él conferido1, adicionalmente aporta un memorial en el cual le informa al 
poderdante la renuncia al poder, no obstante, no se aporta constancia de recibido del 
mismo2, por parte del señor JESUS MARTIN BOLAÑOS PORTILLO- Demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de Buga 
Valle, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - REQUIÉRASE al abogado CARLOS AUGUSTO CANSIMANCI 
TAPIA con cédula d ciudadanía No. 12.984.831 de y Tarjeta profesional N°. 138.683 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que aporte al Despacho prueba de la 
comunicación efectiva de la renuncia al demandante JESUS MARTIN BOLAÑOS 
PORTILLO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1 Cdno 34, 39 y 36 
2 Art.76 CGP 
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